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N¡UN]C PAL DAD D STRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 093.2O2O.GM-MOCC

Cerro Colorado. 25 de feb.ero de 2020

VISTOSI

Evaluadora Técnica Arq. Julrssa F. Butrón Zegarra mediañte lnlorme N' 048-2020-JFBZ-SGMIV-GOPI-MDCC, por lo que la Sub
ncia de Mantenimiento de lnfraestrustura yVfas otorga la respectiva CONFORMIDAO. Asimismo, medianle ellnforme N' 100-

0-MDCC/GPPR, el Gerente de Phnmcación PresupuEslo y Racionalización, as¡gna DISPONIBIL¡DAD PRESUPUESTAL por
299,045.32 Soles. los cuales serán cargados en la Aclividad 'Mantenimienlo V¡al Local" con fuente de financiamaenlo: 5

rsos Deterñinados, Rubro: '18;

tv-GoPr-Mocc; tNFoRr\¡E N' 062-2020-sGMrv-Gopr-MDcc; tNFoRME rÉcNtco N' 062-2020-wPV-GoPt-rvrDcci
E N' 1OO-2020-l\.lDCC/GPPR. INFORME No 046-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH: INFORME TECNICO N'069-202o-WPV-

I'MDCCi INFORME LEGAL N' 035-2020-SGALA-GAJ/MOCC; PROVEIDO N' 212-2020-GAJIMDCC;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con el articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley N" 27972 "Ley Orgánica de [¡unicipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarollo integral, sostenible y armónico de su circunscripcaón:

Que, es fuñcióñ de la muñicipalidad ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraeskuctura Urbana
o Rurál que sean indispensables para el desenvolvimiento de la v¡da del vecindario, la producción, elcomercio, el transporte y la
comunicacióñ en el distrito; lales como pistas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de irigación, ¡ocales
comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4 1 del articu¡o 79' de la Ley N'27972 Ley Orgánica
de Municipalidades;

Que, según ¡a Directiva N" 001-2019-EF/63.01 , Directiva General del Sistema Nac¡onal de Programac¡ón Multianual y
Gestión de lnversiones, numeral40.3 del añiculo 40p, indica: Corresponde a las ent¡dades: programar. ejecutar y supervasar las
actividades mediante las cuales s€ garantiza la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecúción de las
inversiones, para brindar los servicios a los usuarios de manera adecuada y oportuna, asegurando con ello su sostenibilidad,
Preservañdo su uso y vida útil;

Oue, la Trigésima Sela Oispos¡ción Complemsntaria F¡nal del Decreto de Urgencia N'0'14-2019, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año liscal 2020, señalar "Autorizase a los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para
utilizar hasta un veinte por ciento (20%) ds los recursos provenientes del canon, sobr€canon y regalla minera, así como de los
seldos de balanc€ generados por d¡chos concoptos, para ser dest¡nado a a@¡ones de mantenimiento de intraeslructura (... )"i

La F¡cha Técnica denominada: .MANTENIMIENTO DE LA CALLE TUMBES OESDE I"Á TERCERA REGIÓN MILITAR
A ZAMACOLA (RlO SECO), DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA' AREQUIPA"t INFORME N' 048-2020-JFBZ-

Oue, mediante lnforme N' 062-SGMIV-GOPI-MDCC, el Sub Gerentg de Mantenimiento de Infraestructura y VIas remite
Ia Ficha fécnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA CALLE TU¡,BES DESOE LA TERCERA REGIÓN ¡/IILITAR HASTA
ZAMACOLA (RlO SECO), DISTRITO OE CERRO COLORADO - AREQUIPA- AREOUIPA", con un presupuesto de S/. 299,045.32
(DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO CON 321100 SOLES), la rñisma que fue revisada por la
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Que, med¡ante lnforme N" 046-2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH, el Asesor Legal de la Gerencia de Obras Públicas e
aestruclura opina que corresponde aprobar la Ficha Técnica con un plazo de ejecución de 30 (treinla) días calenda.ios bajo¡RE

modalidad de ejecución por Administrac¡ón Directa; de la misma forra, mediañte lñfonne Técñico ñ' 069-2020-WPV-GOPI-MDCC,
el Gerente de Obras Públicas e ¡nfraestructura APRUEBA el contenido de la Ficha Técnica y solicita se disponga la emisión del
acto resolutivo de acuerdo a las facullades encomendadas.

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por ef numeral 3 del articulo 1'de la Resolución de ¡a Conkaloría N' 195-88-CG, es un
requ¡sito ¡ndispensable para la eiecución de estas obras, contar con el Expediente fécnico aprobado por el nivel competente, el
mismo que comprenderá básicamente lo siguientei l\¡emoria Descriptiva, Especificaciones Técn¡cas, Planos, Metrados.
presupueslo base coh su análisis de costos y cronograma de adqu¡sición de mater¡ales y de ejecución de obra; para lo cual las
olicinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han ¡nformado técnicamente, visado y otorgado la conformidad
de aprobación de la ficha técnicai considerañdo los actuados y elotorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, por lo que resulta
procedenie la aprobac¡óñ med¡ante acto resolulivo;

Oue, con Oecrelo de Alcaldía No 001-2019-MOCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administracióñ y delegar funciones adm¡ñiskativas en el Gerente Municipal y otros funcionarios; declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar fichas técnicas de mantenirñiento conforme a
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Que, de conformidad con elArt. 194ode la Const¡luc¡ón Politica delEstado,'Las Mun¡cipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomía polílica económica y admin istrativa en los asuntos de su competencia';
autonomia que según el Art. ll del Tftulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, admiñistrativos y de admin¡slración, con sujecióñ al ordenamiento jurídicoi
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MUNICIPAL¡DAD DISf RITAL

CERRO COLORADO
la normatividad competeñle"i por lo tanto, este despacho se encuentra facultado para emitir pronunc¡amiento respecto al expediente
de los v¡stos:

Oue, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgáñica de Municipalidades -
Ley N" 27972, asl como el Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munacipalidad O¡str¡tal de Cerro Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, Ia Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DE LA CALLE TUMBES DESDE LA
TERcERA REGtóN MtL¡TAR HASTA zAMAcoLA (Rto sEco), DtsrRtro DE cERRo coloRADo - AREoutpA- AREQutpA",
cuyo presupuesto total de ejecución es de S/. 299,045.32 (DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO CON
32l100 SOLES), los cuales serán cargados en la Actividad "Mantenimiento Vial Local".

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecúción presupueslal de la presente Ficha Técnica aprobada, siendo el plazo de
ejecución 30 (treinta) dias calendarios, bajo la modalidad de ejecución por Administración Directa; con el siguiente detalle:

Pt.^zo I)ti IIt:at JatoN ]O DIAS CALENDARIOS
!foDAt-ll)^D At)MtNts't RACroN t) rr:crA
COSTO I)IRI]CTO s/.272.595.32
GASI'OS GI]NERAI-IJS s/.26.150.00
PREStrPt lts.to TO',TAL s/. 299.0{5.t2

RTíCULO ÍERCERO.- OISPONER, que la Ficha Técnica, está compuesto por (i) ¡remoria Oescriptiva, (ii) Especificacroñes
écnicas, (iii) Planilla de Metrados, (iv) Presupuestoi (Resumen de Presupuesto y Presupuesto General), (v) Anális¡s de Costos

Un¡tarios, (v¡) Desagregado de Gastos Genera¡es, (v¡i) Listado de Insumosr (Listado de lnsumos y Calendar¡o de Utilización de
recursos), (viii) Calendarao Valorizado, (ix) Programac¡ón de Obra, (x) Panel Fonográfico, (xi) Planos.

ARTiCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnfraeskuctura; Subgerencia de
[¡antenimiento de lnfraestruclura y Víast y Gerenc¡a de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas real¡zar las acciones que correspondan a fin de
llevar adelante la ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, y su respect¡va l¡quidación flsica y f¡nanc¡era a¡ conclu¡r su ejecuc¡ón;
conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a lgy.

ART¡CULO OUINTO.- EI{CARGAR, alAsistente Adm¡n¡strativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar la presente
resoluc¡ón acorde a ley

ART|CULO SEXÍO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologfas de la lnfomación, la publicación de la presente Resolución en el
Portal lnstitucional de la Págiña Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPIIMO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competeñtes, ef fiel cumplirniento de la presente resolucrón.

ARTiCULO OCTAVO.- OEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo administrativo municipalque contravenga la presente decisión.

REGÍSTRESE, coMUN¡auESE, cúMpLAsE y aRcHivESE
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